
FAQ’S
Con la finalidad de responder a sus inquietudes les compartimos 
las preguntas más frecuentes:

¿Cuándo iniciarán las clases del ciclo escolar 2021-2022?
Las clases comenzarán el lunes 2 de agosto de forma online al 100%; una 
semana después iniciará el modelo híbrido (mientras el semáforo y el 
gobierno lo permita).

¿En qué consiste el modelo híbrido? 
El modelo híbrido consiste en asistir solo dos días a clases presenciales, 
alternándose con tres días de forma remota (para el turno matutino).  

¿Por qué solo dos días presenciales?
Por motivos de precaución sanitaria, de aforo y de logística, se determinó que 
solo es posible dos días a la semana. 

¿El modelo híbrido es forzoso para todos los alumnos? 
No, los padres de familia que deseen que su hijo tome las clases durante todo 
el ciclo escolar de forma online, lo podrá hacer. Para eso tendremos cámaras 
que transmitirán las clases en vivo en las plataformas educativas que tenemos.

¿Habrá clases 100% presenciales en algún momento del ciclo escolar 21-22?
Todos deseamos tener nuestras actividades como lo eran antes, sin embargo 
dependeremos de la evolución de la pandemia y de las indicaciones que nos 
den las autoridades que nos rigen.

TEMAS ACADÉMICOS



¿Qué sucedería si las condiciones sanitarias empeoran o mejoran? 
En caso de que el Semáforo Epidemiológico tenga retroceso, todas las 
clases se darían en un modelo 100% online. En caso de lo contrario, se 
revisarán los escenarios posibles con base a las condiciones sanitarias. 

¿Los profesores darán sus clases presencialmente?
Sí, la gran mayoría de nuestros profesores impartirán sus clases desde la 
preparatoria y usarán un sistema para que las mismas puedan darse en 
tiempo real y de forma online para los alumnos que hayan optado por dicho 
modelo. Algunas materias quedarán en sistema 100% online (como dibujo o 
informática)

¿Cuál será el horario de clases presenciales y online?
Les pediremos a los alumnos que entren a las 7:00 (para ver su coordinador 
de grupo y desfasamiento de ingresos). Las clases serán de 07:40 a 14:50 
de acuerdo al grado y grupo del alumno. (pueden terminar a las 14:00 
algunos días). Este horario ya incluye la clase de deportes.  

¿Cómo van a estar divididos los grupos?
Los grupos se anunciarán una semana antes del inicio de clases (lunes 26 
de julio)

¿Habrá grupo de alumnos vacunados? 
No, no lo habrá y los alumnos vacunados estarán en el grupo que les 
corresponda.

¿Puede ir mi hijo más de dos días a la semana?
No, mientras que el modelo híbrido esté en activo, el máximo de días será 
de dos. 



¿Mi hijo puede alternar entre el modelo híbrido y el online?
No, solo en casos particulares (enfermedad, problema personal) se analizará 
cada caso.

Si decido enviar a mi hijo en modelo híbrido y después deseo que esté en 
el 100% online, ¿se puede hacer el cambio?
Se podría realizar el cambio bajo previa solicitud y analizando el caso

¿Cómo serán las evaluaciones de cada periodo de exámenes?
Todas las evaluaciones se realizarán de forma online a lo largo de los cuatro 
periodos de evaluación.

¿La preceptoría (asesoría) será presencial u online? 
Se dejará a decisión del alumno y de la familia. En caso de ser presencial se 
llevará a cabo al aire libre y siguiendo las medidas de distancia. 



ACTIVIDADES 
EXTRAESCOLARES
¿Cuál será la forma de trabajo de los talleres?
Los talleres serán de lunes a jueves de las 15 a las 16 horas. Cada alumno 
elegirá el de su preferencia (solo uno).  

¿Se puede tomar la clase de deportes presencialmente?
Sí, todas las clases de deportes para el turno matutino se realizarán 
presencialmente y manteniendo la distancia. Son solo una vez a la semana. El 
turno vespertino será online. 

¿Se reanudarán los entrenamientos de selecciones?
Sí, aunque dependemos del semáforo epidemiológico y de las autoridades 
correspondientes. Los entrenamientos  se harán con todas las medidas y 
seguridad. 

En algunos casos, se trabajará en condición física y/o técnica más que en el 
trabajo en conjunto.

¿Cuáles serán los horarios de los entrenamientos?
Estos son los horarios programados:

Atletismo: 16 horas en Villa Olímpica

Futbol y fut-7: Posiblemente entre las 18-20 horas

Flag Football: Por definir 

Baloncesto, Ajedrez y TKD: 16 horas

Volleyball: 17 horas

Los entrenamientos serán de hora y media a máximo dos horas en todos los 
deportes. 



¿Habrá servicio de transporte?
No habrá.

¿Habrá servicio de estacionamiento?
Hay un número de lugares limitados a disposición en el estacionamiento del 
Centro Escolar Cedros. La asignación se hace a través de un sorteo. 

¿Habrá máquinas despachadoras?
No habrá servicio.

¿Mi hijo puede ordenar a través de aplicaciones o salir a comprar? 
No estará permitido el acceso de repartidores, ni salida de alumnos para 
recoger o comprar alimentos o bebidas compradas a través de aplicaciones.



PROTOCOLO 
SANITARIO
¿Qué estrategias y medidas se implementarán para la seguridad de los 
chicos?

La prepa tendrá un aforo del 50% del alumnado.

Se han acondicionado los salones a la distancia pertinente y ventilación 
adecuada.

Se han programado los ingresos y los recreos de manera escalonada para 
evitar lo mayor posible el contacto y las conglomeraciones.

Cubrebocas obligatorio. 

Medida de temperatura y aplicación de gel, el cual habrá en cada salón.

Los grados se dividirán por piso y para los descanso entre cada clase, saldrán 
a espacios al amplios al aire libre en su mismo piso. No habrá mezcla de 
alumnos entre diferentes pisos. Cada piso cuenta con el espacio abierto 
suficiente y baños. 



¿Por qué volver a un modelo híbrido y no 100% presencial?
Para un retorno seguro a las actividades administrativas y académicas lo más 
importante para la Preparatoria es el bienestar físico de toda la comunidad UP. 
Por esta razón, el modelo híbrido atiende mejor esta prioridad, disminuyendo 
considerablemente el riesgo de contagio, aumenta la capacidad de monitoreo 
y prevención de casos. 

¿Qué se hará en caso de haber un caso positivo una vez iniciado el curso?

Si un alumno presenta síntomas sugestivos de COVID-19 en las instalaciones, 
deberá informar inmediatamente a su Coordinador de grupo quien a su vez 
informará al Coordinador COVID-19 de la Preparatoria para aislar los casos 
sospechosos e informar al Módulo de Evaluación COVID-19 de la Universidad 
para evaluar la situación y orientar al alumno. Se determinarán los casos de 
riesgo con los que haya tenido contacto el caso positivo y se les dará aviso 
oportuno.

¿Tendrán medidores de CO2 en los salones? 
No, creemos que no son necesarios, después de una evaluación por parte del 
comité COVID de la UP.

¿Se realizarán pruebas aleatorias a alumnos para encontrar casos 
asintomáticos?
Se está revisando el llevarlo a cabo. Se informará oportunamente. 



Cómo se aislará a un grupo de alumnos en caso de un positivo?
En un caso positivo, se seguirán los siguientes tres pasos: 
El coordinador de grupo determinará los que son contacto de riesgo bajo 
los siguientes criterios:

1. Que haya compartido espacio con el caso confirmado.

2. A una distancia menor de 2 metros alrededor del caso positivo.

3. Durante más de 15 minutos acumulados durante un periodo de 24 horas.

4. Desde 2 días antes del inicio de síntomas del caso positivo. 

Los contactos de riesgo deberán cumplir con una cuarentena durante 14 
días posteriores al último contacto con el caso confirmado. 

1. Quienes presenten síntomas compatibles con COVID-19 deberán 
realizarse la prueba PDIA. Si el resultado es positivo, deberá cumplir un 
aislamiento durante 14 días posteriores a la confirmación del positivo. Si 
el resultado es negativo, suspenderá el aislamiento a los 10 días del inicio 
de los síntomas.

2. Durante este periodo, el Coordinador de grupo dará seguimiento al 
estado de salud y la aparición de síntomas de los casos en cuarentena 
para determinar los casos asintomáticos. 

3. Los casos asintomáticos deberán realizar PDIA a los 5-7 días del último 
contacto. Si el resultado es negativo, suspenderá la cuarentena a los 10 
días del último contacto. En caso de resultar positivo, deberá cumplir un 
aislamiento durante 14 días posteriores a la confirmación del positivo.

Suspensión de la actividad presencial del grupo hasta transcurridos 10 
días desde el inicio de la cuarentena de los contactos. 

BROTES: se considerará brote cualquier agrupación de 3 o más casos con 
infección activa en los que se haya establecido un vínculo epidemiológico.


